
Certificación



RESTAURANTES

ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES EN 
GENERAL



1. El establecimiento aspirante debe tener autorización 
de funcionamiento, certificado de Defensa Civil vigente 

además de cualquier otra certificación requerida de 
acuerdo a ley, dependiendo el giro del local.

BASES «COMERCIOS ECOEFICIENTES»



2. Debe contar con sus 
certificados de 

mantenimiento y limpieza 
de sus sistemas al día.



3. Si el 
establecimiento 

tuviera caso (s) en 
proceso por quejas 
ambientales en la 

Subgerencia de 
Desarrollo Ambiental, 

deberá subsanarlo 
antes de culminar la 

evaluación.

Sonora

Odorífera

Aire

Agua



4. En el año 2018 la certificación revisará el 
cumplimiento de los siguientes aspectos:

Aspectos 
de 

evaluación

Eco eficiencia 
en el uso del 

agua

Eco eficiencia 
en el uso de 
la energía.

Gestión 
integral de 
residuos.

Promoción 
de 

transporte 
sostenible

Uso de 
embalajes e 

insumos eco-
amigables

Residuos sólidos 
(practicas de 
reciclaje) 
Residuos 
semilíquidos 
(aceites)

A
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Eco eficiencia en el uso de la energía eléctrica

COMPONENTE INDICADOR
UNIDAD O 

PARÁMETRO
META

FUENTE DE 
DATOS

Eco eficiencia en el 
uso de la energía.

Consumo de 

energía por 
persona al mes.

Kwh consumido

Número de personas

Disminución 

del 10 % del 

consumo de 

Kwh por 

persona 

respecto al mes 

de inicio de la 
evaluación.

Recibo de 

energía del 

restaurante o 
comercio.

Información 

brindada por 

el restaurante 
o comercio

Equipos o 

elementos de 

iluminación 
ecoeficientes

Luminarias y/o 

equipos 

habilitados con 

un bajo consumo 
de energía.

Instalación de 

estos 
elementos.



Gestión integral de residuos

COMPONENTE INDICADOR
UNIDAD O 

PARÁMETRO
META

FUENTE DE 
DATOS

Gestión 

integral 

de 
residuos.

Aceite 

vegetal 
residual

Porcentaje de 

aceite reciclado 
al mes.

Litros reciclados

Litros adquiridos
x100

15 %

(disminución 

entre 

evaluación 

base y 

evaluación 
final)

Certificado 

emitido por la 

empresa 
recolectora.

Residuos 
reciclables

Prácticas de 

reciclaje en el 
local

Participación Si participa

Información 

brindada por el 

restaurante o 
comercio.



Promoción de transporte sostenible

COMPONENTE INDICADOR
UNIDAD O 

PARÁMETRO
META

FUENTE DE 
DATOS

Promoción de 

transporte 
sostenible

Cuenta con 

parqueo de 
bicicletas

Parqueo para 
bicicletas

Parqueo 

para 01 

bicicleta 

por cada 

20 

personas 
de aforo.

Información 

brindada por el 

área de compras o 

logística del 

restaurante o 

comercio.

Verificación 
In Situ/ fotos.



Promoción de embalajes e insumos eco-amigables

COMPONENTE INDICADOR UNIDAD O PARÁMETRO META
FUENTE DE 

DATOS

Uso de embalajes y 

utensilios eco-
amigables

Uso de 

embalajes y 

utensilios 

eco-

amigables en 

sus 

despachos 
de comida.

# de embalajes eco amigables

# de embalaje total
50 %

Información 

brindada por el 

restaurante o 
comercio.

Verificación In 

Situ/ fotos

Uso de productos 
orgánicos

Uso de 

productos 
orgánicos

Kg de productos 
orgánicos utilizados

20%

Información 

brindada por el 

restaurante o 
comercio.

Verificación I
In Situ/ fotos

Certificados.



5. Se certificará como Comercio Ecoeficiente, al 
establecimiento que cumpla por lo menos con  

dos de los aspectos de evaluación.



6. Para efectos de la 
evaluación de los 

establecimientos, las 
comunicaciones necesarias se 

cursarán vía correo 
electrónico, siendo éste el 

medio de comunicación para 
remitir y/o enviar 

información.



7. Si el local ya cuenta con la certificación, el 
establecimiento debe demostrar que ha mantenido 
y/o mejorado con respecto a su evaluación del año 

anterior. 



8. El restaurante y/o comercio podrá perder su 
certificación, en caso de constatarse que genere 

algún impacto sobre el ambiente.



*Los restaurantes y comercios que no llegaran a ser evaluados en la fecha establecida, 
podrán inscribirse  y ser evaluados en el grupo 3.



Ceremonia de Premiación : 

2da. Semana de Diciembre del 2018



9. El restaurante que desea participar deberá remitir un 
correo electrónico a 

comercio.ecoeficiente@miraflores.gob.pe, luego de lo cual 
se procederá a realizar las capacitaciones respectivas y a 

programarle las inspecciones correspondientes.


